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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA. 

 
Hoy 24 DE FEBRERO DE 2023_se notifica a las   partes 
el proveído anterior por anotación en el ESTADO No. 
031. 

 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Secretaria 

 

C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso.  Queda para proveer.  Buga, febrero diecisiete (17) de 2023.  

 

Vacancia judicial del 20 de diciembre de 2022 al 10 de enero de 2023. 
 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

                                                                                        Secretaria. 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: EDIFICIO TERMINAL GUADALAJARA DE BUGA -

PROPIEDAD HORIZONTAL. NIT 900348.362-0 

DEMANDADO: OSCAR EDUARDO GOMEZ RAMIREZ C.C. 80.235.010. 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2019-00428-00  

AUTO INTERLOCUTORIO  Nº 470 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Veintitrés (23) de febrero del dos mil veintitres (2023) 

 
 
Dentro del proceso de la referencia, se atiende poder otorgado por el demandado  
a un  profesional del derecho para que lo represente, quien  contestó la demanda y 
propuso excepciones  de mérito  o fondo. 
 
Por lo anterior el Juzgado.  
 

R E S U E L V E: 
 
1°) RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar en este proceso en 
representación de la parte demandada, OSCAR EDUARDO GOMEZ RAMIREZ al  
abogado HERMES DAVID GARCÍA MILLÁN portador  de la T.P  205004 del C.S.J,  
conforme a las voces del poder a él  conferido, Art. 74 del (C. G.P.).  
 
2°). ACEPTAR la CONTESTACIÓN de la demanda presentada por el apoderado 
judicial del extremo pasivo en este asunto, señor OSCAR EDUARDO GOMEZ 
RAMIREZ. (Artículo 96 del C.G del P).   
 
3°) SÚRTASE traslado de las excepciones a la parte demandante por el término de 
diez (10) días, para que se pronuncie respecto a ellas.  (Núm. primero del art 443 
del C.G del P).  
 
4°) SE DISPONE que por la secretaria del despacho, se proceda con la remisión de 
los escritos de contestación de la demanda y excepciones a la dirección electrónica 
de la apoderada judicial de la parte actora, esto es yassdu01@hotmail.com 
  

NOTIFIQUESE 
Proyectó. Mariela  
 

 

 

              WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                            JUEZ 
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